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Auto sustanciación No. 053 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2003-03663-00 

ACCIONANTE:  DANIEL EDUARDO BELALCÁZAR   

ACCIONADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 20 de febrero de 20201, MODIFICÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia proferida el 12 de abril de 20132, y en su lugar dispuso 

I) declarar patrimonialmente responsable a la Nación – Fiscalía General de la 

Nación, por los perjuicios causados a los demandantes, por la privación injusta de 

la libertad que sufrió el señor Jorge Enrique Belalcázar Gutiérrez, II) en 

consecuencia de lo anterior condenar a la Nación – Fiscalía General de la Nación a 

indemnizar a los demandantes, por concepto de perjuicios morales según los 

montos señalados, III) negar las demás pretensiones de la demanda, IV) sin 

condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 
MAGISTRADO 

Firmado Electrónicamente  
 

 
1 Ver folio 916-930 
2 Ver folio 817-850 
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